
modelo 621 de “Declaración-liquidación del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados. Compraventa de vehículos usa-
dos. Presentación telemática” y se establecen las
condiciones generales y el procedimiento para la
presentación telemática de la declaración corres-
pondiente a dicho modelo.

Quinto.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias. Ello no
obstante, las Oficinas Liquidadoras asumirán efec-
tivamente el ejercicio de las funciones administrati-
vas a que se refiere la misma a partir del día 1 de ju-
nio de 2007, respecto de los expedientes cuya
presentación se produzca a partir de dicha fecha.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de mayo de
2007.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, 

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

753 ORDEN de 30 de abril de 2007, por la que se
regulan las comisiones de servicios y ads-
cripciones provisionales a los funcionarios de
los Cuerpos docentes no universitarios de-
pendientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

Vista la necesidad de actualizar la norma básica
reguladora de las comisiones de servicios y adscrip-
ciones provisionales a los funcionarios de los Cuer-
pos docentes no universitarios que prestan servicios
en los centros públicos dependientes de esta Conse-
jería, en atención a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Orden de 19 de mayo de 1998, por
la que se regulan las comisiones de servicios y ads-
cripciones provisionales a los funcionarios de los
Cuerpos docentes dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 72, de
12.6.98) en el artículo 3º, referido al funcionamien-
to de los centros públicos docentes, concretamente
en su apartado c) dedicado a la cobertura de los car-
gos directivos en centros de nuevas creación, cita el
procedimiento establecido en la Ley Orgánica 9/1995,

de 20 de noviembre, de la Participación, la Evalua-
ción y el Gobierno de los centros docentes (B.O.E.
nº 278, de 21.11.95), si bien, con posterioridad, di-
cho texto legal ha quedado expresamente derogado
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación (B.O.E. nº 4.5.06).

Segundo.- Asimismo, el artículo 5º de la precita-
da Orden, intitulado “Comisiones de servicios de ca-
rácter forzoso por insuficiencia de horario” resultó
íntegramente derogado en la disposición de tal carácter
quedando regulado en la Orden de 14 de mayo de 2002,
por la que se determinan los criterios de ordenación
del personal docente con destino definitivo en los cen-
tros públicos no universitarios dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 66, de 24.5.02), a
su vez, modificada parcialmente en virtud de sentencia
judicial por la Orden de 11 de abril de 2003 (B.O.C.
nº 79, de 25.4.03).

Tercero.- Con independencia de las modificacio-
nes jurídicas indicadas, que exigen la actualización
de determinados aspectos de dicha norma, es evidente
que la Administración educativa de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en los últimos años ha dado
respuesta a situaciones funcionales y personales que
difícilmente podrían tener solución por otra vía que
no fuera las de las comisiones de servicios o las ads-
cripciones provisionales, según se tratara de funcio-
narios de carrera con destino definitivo o resto del
personal docente, ajustándose a los motivos y razo-
nes permitidas por la legislación vigente. Así, al am-
paro de la normativa existente inspirada en los prin-
cipios de eficacia, objetividad y publicidad, con la
limitación de la discrecionalidad de la Administra-
ción, se ha arbitrado un procedimiento reglado para
autorizar comisiones de servicios por causas deter-
minadas, regulado en su caso, en las convocatorias
públicas efectuadas por esta Consejería.

Cuarto.- Al propio tiempo, ha existido una espe-
cial atención a las situaciones objetivas y subjetivas
que amparan la concesión de las comisiones de ser-
vicios y su duración, fundamentada en la necesidad
de mantener un modelo educativo capaz de conjugar
el correcto funcionamiento de los centros educativos
existentes con los de nueva creación, velando a su vez,
por la calidad del servicio público, mediante la co-
bertura de puestos específicos que responden a un de-
terminado perfil, o bien, no pueden incluirse en la ofer-
ta ordinaria por su naturaleza. Además, conviene
valorar con criterio justo y ponderado situaciones
especiales de carácter personal que afectan al profe-
sorado y que requieren tras su conocimiento y veri-
ficación por parte de la Administración, un trata-
miento específico que concilie el interés particular
del docente con el interés general en beneficio del sis-
tema educativo.
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Quinto.- Por último, uno de los objetivos fun-
damentales de la política educativa mantenida por
esta Consejería, ha sido garantizar la permanencia
de los docentes en sus destinos definitivos velan-
do por la estabilidad de los centros, la continuidad
respecto al alumnado en el proceso de enseñanza
y aprendizaje, y la calidad de la educación en to-
dos los centros docentes públicos situados en el frag-
mentado territorio de nuestra Comunidad Autóno-
ma, estos principios obligan a conciliar y equilibrar
las medidas adoptadas con el respeto al uso restringido
y excepcional que define la concesión de las comisión
de servicios en sus distintas modalidades.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación, establece en su Disposición Adi-
cional Sexta la facultad de las Comunidades
Autónomas para ordenar su función pública do-
cente, en el marco de sus respectivas competencias,
respetando en todo caso, las normas básicas con-
tenidas en la misma, así como las bases del régi-
men estatutario de los funcionarios públicos docentes,
constituidas por las disposiciones contenidas en la
normativa correspondiente (B.O.E. nº 106, de
4.5.06). 

Segundo.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su redacción ac-
tual.

Tercero.- Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del personal al servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del
Estado, figuran los casos en que podrán acordarse
comisiones de servicios, así como el régimen eco-
nómico de los funcionarios en comisión de servi-
cios, configurándose la comisión de servicios co-
mo una forma extraordinaria de desempeño de
puestos de trabajo, con independencia de la normativa
específica que sea de aplicación al personal docente
(B.O.E. nº 85, de 10.4.95), modificado parcial-
mente por el Real Decreto 255/2006, de 3 de mar-
zo (B.O.E. nº 54, de 4.3.06).

Cuarto.- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública (B.O.E.
nº 285, de 3.8.84, en su redacción actual).

Quinto.- Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria (B.O.C. nº 40, de 3.4.87).

Sexto.- Real Decreto 2.112/1998, de 2 de octu-
bre, por el que se regulan los concursos de trasla-

dos de ámbito nacional para la provisión de plazas
correspondientes a los Cuerpos docentes, que es-
tablece en la Disposición Adicional Primera, la
concesión de comisión de servicios al funcionario
con merma en sus facultades psíquicas o físicas, así
como, en la Disposición Adicional Segunda, auto-
rizar la concesión de comisión de servicios al fun-
cionario con destino en otra Administración edu-
cativa, previo acuerdo de los órganos competentes
de ambas Administraciones (B.O.E. nº 239, de
6.10.98). El desarrollo de esta norma, por Orden,
ha tenido su última aplicación en esta Comunidad
Autónoma, mediante sendas convocatorias de con-
cursos de traslados para los funcionarios del Cuer-
po de Maestros (B.O.C. nº 216, de 7.11.06) y pa-
ra el resto de los Cuerpos docentes (B.O.C. nº 217,
de 8.11.06).

Séptimo.- Orden de 14 de mayo de 2002, por la
que se determinan los criterios de ordenación del
personal docente con destino definitivo en los cen-
tros públicos no universitarios dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 66, de 24.5.02),
modificada parcialmente en virtud de sentencia ju-
dicial por Orden de 11 de abril de 2003 (B.O.C. nº
79, de 25.4.03) y que contempla las comisiones de
servicios para los funcionarios desplazados o su-
primidos forzosos.

Octavo.- Orden de 25 de enero de 2007, por la
que se regula el procedimiento para la renovación
del mandato de los actuales directores o directoras
nombrados en virtud de anterior convocatoria, y se
convoca y hace público el concurso de méritos en-
tre los funcionarios de carrera docentes para la se-
lección de directores o directoras de los centros pú-
blicos de enseñanza no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 30, de 9.2.07) y
que expresamente en las bases 12 y 13 regula la du-
ración del mandato del director y el nombramien-
to y cese del equipo directivo.

De acuerdo con todo lo anterior y en virtud de
las competencias que me otorga el artículo 29 de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias
(B.O.C. nº 96, de 1.8.90) y los artículos 4 y 5 del
Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148,
de 1.8.06),

D I S P O N G O:

Único.- Regular y publicar las situaciones y pro-
cedimientos para la concesión de las comisiones de
servicios y adscripciones provisionales a los fun-
cionarios y resto del personal docente que impar-
te las enseñanzas de los Cuerpos docentes no uni-
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versitarios dependientes de esta Comunidad Autó-
noma, conforme a las siguientes

BASES

Primera.- Objeto y modalidades.

1.1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto, regular las
situaciones y el procedimiento para la concesión de
las comisiones de servicios o adscripción provisional
a los funcionarios y resto del personal docente de
los cuerpos y escalas a que se refiere la LOE, pa-
ra desempeñar funciones docentes en plazas o cen-
tros distintos a los que estuvieran destinados, per-
tenecientes al ámbito de gestión de esta Consejería. 

1.2. Modalidades.

a) Se podrán conceder comisiones de servicios
de carácter voluntario a los funcionarios de carre-
ra de los Cuerpos docentes no universitarios que os-
tenten destino definitivo en centros dependientes
de la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes del Gobierno de Canarias.

b) A los funcionarios de carrera en servicio ac-
tivo que no tengan adjudicado destino definitivo,
así como al resto del personal docente se le podrá
conceder la adscripción provisional a puestos de tra-
bajo.

El desempeño de funciones en situación de co-
misión de servicios o de adscripción provisional se
ajustará a lo dispuesto en esta Orden.

Segunda.- Ámbito subjetivo: participantes.

Podrá solicitar una comisión de servicios o ads-
cripción provisional el personal docente que cum-
pla los siguientes requisitos:

a) Estar en servicio activo y prestar servicios en
puestos de trabajo, propios del ámbito funcional do-
cente no universitario dependientes de esta Consejería
o de otras Administraciones Educativas, conforme
a lo establecido en la normativa vigente que afec-
te a las situaciones administrativas de los funcio-
narios de la Administración General del Estado.

b) No tener concedida otra comisión de servi-
cios para el mismo curso escolar. En el caso de que
un profesor hubiese sido seleccionado simultáneamente
para más de una plaza, en régimen de comisión de
servicios, se concederá una de ellas. 

c) En el supuesto de haber solicitado más de
una comisión de servicios, la Administración edu-
cativa optará para su concesión, si no estuviera ex-
presamente recogido en la convocatoria oportuna,
la que más beneficie al interesado según el orden
de los colectivos.

Tercera.- Ámbito objetivo: situaciones que am-
paran la concesión de comisiones de servicios o las
adscripciones provisionales de carácter voluntario
y forzoso.

A) Las comisiones de servicios o adscripciones
provisionales de carácter voluntario podrán concederse
en atención a los siguientes supuestos:

1. En atención al funcionamiento de los centros
docentes públicos.

1.1. Comisiones de servicios o adscripciones
provisionales no discrecionales:

Los puestos de trabajo en centros docentes pú-
blicos con régimen especial de provisión podrán ser
ocupados en comisión de servicios o adscripción
provisional, de acuerdo con lo que se determine en
el procedimiento que se establezca para la cober-
tura de dichos puestos.

1.2. Comisiones de servicios o adscripciones
provisionales discrecionales:

a) Las plazas de profesorado en centros de nue-
va creación podrán ser cubiertas por el sistema de
comisiones de servicios o adscripción provisional,
a través del procedimiento que se establezca.

b) Los cargos directivos, a saber, Director, Jefe
de Estudios, Secretario, y en su caso, Vicedirector,
en los centros de nueva creación, así como en aque-
llos en los que excepcionalmente no existieran fun-
cionarios con destino en el centro, serán cubiertos
en régimen de comisión de servicios o adscripción
provisional, al amparo de lo dispuesto en la normativa
que regula el procedimiento para la selección de di-
rectores o renovación de mandato en su caso. 

2. En atención al servicio.

2.1. Comisiones de servicios o adscripciones
provisionales no discrecionales:

Se podrán conceder comisiones de servicios o
adscripciones provisionales para desarrollar programas
de carácter educativo en otros departamentos de la
Administración autonómica o de ejecución con-
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junta con otras Administraciones o Instituciones Pú-
blicas. En el primer caso, las retribuciones corre-
rán a cargo del Departamento donde se desarrollen
los programas, y en el segundo, se estará a los tér-
minos que se estipulen en los correspondientes
convenios de colaboración.

2.2. Comisiones de servicios o adscripciones
provisionales discrecionales:

a) Por razones de carácter docente, la Adminis-
tración educativa, a petición del interesado, podrá
conceder libremente comisión de servicios o ads-
cripción provisional a un centro docente a profe-
sorado con destino en otros centros, y ello confor-
me a serias circunstancias o razones justificadas
debidamente acreditadas. 

b) Los puestos de trabajo correspondientes a
servicios concurrentes podrán ser cubiertos en ré-
gimen de comisión de servicios o adscripción pro-
visional a propuesta del centro directivo competente.

c) Para ocupar puestos especializados de apoyo
o asesoramiento educativo se podrá nombrar al
profesorado en régimen de comisión de servicios
o adscripción provisional, a propuesta del órgano
del que aquéllos dependan.

d) Los puestos reservados a funcionarios do-
centes incluidos en la relación de puestos de tra-
bajo de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes que no hayan sido cubiertos con carácter
definitivo, podrán ser ocupados por funcionarios do-
centes en régimen de comisión de servicios o ads-
cripción provisional, de conformidad con el pro-
cedimiento previsto en la base quinta, apartado 1,
de la presente Orden.

e) Se podrán autorizar comisiones de servicios
o adscripciones provisionales a funcionarios docentes
para la colaboración en la realización de programas
educativos, previa convocatoria pública.

3. En atención a situaciones personales especiales.

3.1. Comisión de servicios no discrecional.

Las comisiones de servicios solicitadas por los
funcionarios de carrera para impartir docencia en
un centro docente público radicado en municipio
diferente al de su destino definitivo, tienen carác-
ter no discrecional y estarán reguladas por convo-
catoria pública que se hará pública en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

3.2. Tienen carácter discrecional las comisiones
de servicios o adscripciones provisionales siguientes,
que se soliciten por:

a) Los funcionarios que ostenten la condición de
miembros de las Corporaciones Locales y no ten-
gan dedicación exclusiva como tales podrán ser
destinados en comisión de servicios o adscripción
provisional a centros del municipio a cuya corpo-
ración pertenezcan o en que radique la sede de la
misma, o a algunos de los municipios cercanos, con
objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 74.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local en su redacción úl-
tima. 

b) Motivos de salud, cuando existan razones de
enfermedad propia, del cónyuge o de un familiar
en primer grado de consanguinidad y éste no resi-
da en la zona de destino del centro público del fun-
cionario de manera que esta circunstancia imposi-
bilite el cuidado o atención del citado pariente por
la enfermedad padecida, podrán concederse comi-
siones de servicios o adscripciones provisionales.

c) La funcionaria víctima de violencia de géne-
ro, podrá solicitar a través de una comisión de ser-
vicio, el traslado a un puesto de trabajo en distin-
ta unidad administrativa, en la misma o en otra
localidad, previa acreditación de dicha circunstan-
cia y a tenor de lo dispuesto en el artículo prime-
ro, tres, del Real Decreto 255/2006, de 3 de mar-
zo, anteriormente citado.

d) Se podrán conceder comisiones de servicios
para prestar servicios en centros docentes no uni-
versitarios dependientes de esta Consejería, a fa-
vor de funcionarios de carrera con destino defini-
tivo en centros de ámbito de gestión de otras
Administraciones Educativas, previo informe favorable
de las mismas.

e) Se podrán conceder comisiones de servicio o
adscripciones provisionales, a los funcionarios o res-
to del personal docente que libremente lo solicita-
ran para impartir docencia en un centro docente pú-
blico diferente a aquel en el que tienen su destino,
y ello, atendiendo a razones serias o debidamente
justificadas que se indicarán y acreditarán en la
petición que se presente a tal efecto.

B) Comisiones de servicios o adscripciones pro-
visionales de carácter forzoso, para el supuesto de
desplazamientos del destino definitivo.

En el supuesto de inexistencia de horario sufi-
ciente en un centro para cubrir la jornada de tra-
bajo de los funcionarios que impartan enseñanzas
de Educación Secundaria, Formación Profesional
específica, Régimen especial y que ostenten desti-
no definitivo en él, se les podrá conceder comisión
de servicios de carácter forzoso con la condición
de desplazados en los términos previstos en los
apartados primero y quinto de la Orden de 14 de
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mayo de 2002, por la que se determinan los crite-
rios de ordenación del personal docente con desti-
no definitivo y conforme al procedimiento indica-
do. Por ello, cuando al iniciarse un curso escolar
el número de personal docente con destino defini-
tivo en un centro educativo sea superior al de ho-
rarios lectivos existentes, una vez agotadas todas
las posibilidades de que los interesados completen
su horario de trabajo de acuerdo con su competencia
docente o impartan voluntariamente otras especia-
lidades o materias de las que son titulares según la
normativa vigente, se procederá como se indica a
continuación:

a) Petición voluntaria.

El profesorado afectado por esta circunstancia,
con anterioridad al procedimiento de adjudicación
de destinos provisionales para dicho curso y en
número no superior al del personal carente de ho-
rario, podrá solicitar su desplazamiento a otro cen-
tro educativo de su elección mediante la concesión,
con ocasión de vacante, de una comisión de servi-
cios, motivada por carencia de horario lectivo.

b) Asignación forzosa.

Si no existieran solicitantes o su número resul-
tara insuficiente, se desplazará a otro centro edu-
cativo, mediante la concesión de una comisión de
servicios de carácter forzoso, a quienes tengan me-
nor derecho en dicho orden.

Por otra parte, el profesorado afectado por esta
situación, tendrá que participar obligatoriamente den-
tro del colectivo destinado a los desplazados y su-
primidos, en el procedimiento de adjudicación de
destinos provisionales que se convoca para cada cur-
so escolar, con independencia de la participación
voluntaria para la obtención de plaza mediante la
concesión de una comisión de servicios.

Cuarta.- Procedimiento de concesión de comi-
siones de servicios o adscripciones provisionales
de carácter voluntario.

Solicitudes y plazos.

Para solicitar una comisión de servicios en cual-
quiera de sus modalidades, se deberá cumplimen-
tar una única instancia por vía telemática, a través
de la página web de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes http://www.gobiernodecana-
rias.org/educacion y mediante la introducción de su
Número de Identificación Fiscal (N.I.F.) y la cla-
ve de acceso a la nómina. Los participantes que, por
cualquier causa, no dispongan de la mencionada cla-
ve de acceso podrán solicitarla en las Direcciones
Territoriales e Insulares de Educación.

Con carácter excepcional existirá un plazo abier-
to, sin sujeción a fecha, para las modalidades de co-
misión de servicio que se originen en un momen-
to dado, ante una situación personal determinada
o necesidad de servicio específica, referidas a las
modalidades citadas y no indicadas expresamente
a continuación. En el resto, el plazo de solicitud es-
tará determinado por la fecha límite establecida en
esta Orden, o en todo caso, por el fijado en la con-
vocatoria pública de comisión de servicios corres-
pondiente.

a) Plazo para comisiones de servicios en aten-
ción al servicio.

Razones de carácter docente: hasta el día 30 de
junio de cada año. 

b) Plazo para comisiones de servicio en atención
a situaciones personales especiales.

Los miembros elegidos para cargo electo de las
Corporaciones locales: a partir del día siguiente a
aquel en que se adquiera la condición que da de-
recho a ellas.

4.1. Documentación.

Se presentarán con la solicitud, al registrar la mis-
ma, todos aquellos documentos o certificaciones jus-
tificativas de las circunstancias en las que funda-
menten su solicitud.

En las siguientes modalidades de comisiones de
servicios, será imprescindible adjuntar:

4.1.1. Motivos de salud.

- En el caso de que la causa alegada sea la en-
fermedad física o psíquica del funcionario: certi-
ficación médica oficial o informes clínicos de los
servicios de la Inspección Médica competentes. 

- Cuando existan razones de enfermedad grave
del cónyuge, ascendientes o descendientes del so-
licitante, en el primer grado de consanguinidad,
unido a la imposibilidad de una correcta atención
de la enfermedad en la localidad del destino del fun-
cionario, con independencia de los justificantes
médicos actualizados que avalen dicha circuns-
tancia, podrá presentar certificaciones o docu-
mentos acreditativos del lugar de residencia del
familiar enfermo o de los servicios sociales, cen-
tro médico sanitario, o profesionales competentes
que corroboren la necesidad de atención del paciente
familiar del solicitante. 
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4.1.2. Víctima de violencia de género.

Copia de la orden de protección dictada a su fa-
vor, o excepcionalmente, el informe emitido por el
Ministerio Fiscal que indique la existencia de in-
dicios de que la demandante es víctima de violen-
cia de género, hasta donde se dicte la orden de pro-
tección. Dicha documentación será adjuntada en sobre
cerrado unido a la solicitud. 

4.2. Lugar de presentación y registro.

La solicitud cumplimentada telemáticamente
deberá imprimirse para su registro, adjuntando la
documentación justificativa, en su caso, para pre-
sentarla preferentemente en las Direcciones Terri-
toriales de Educación o Direcciones Insulares de Edu-
cación, Cultura y Deportes, dirigidas al Director
General de Personal. Se podrán presentar también
en cualquiera de los registros a los que se refiere
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redac-
ción actual.

En caso de presentar la solicitud o documenta-
ción ante una Oficina de Correos, se hará en sobre
abierto para que la instancia o relación de documentos,
sea fechada y sellada por el funcionario corres-
pondiente antes de ser remitida.

Quinta.- Órganos competentes para la conce-
sión de las comisiones de servicio o adscripciones
provisionales.

De conformidad con lo que dispone el apartado
c) 9.1 del Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, corres-
ponde a la Secretaría General Técnica la concesión
de comisiones de servicios a plazas incluidas en la
relación de puestos de trabajo, previa propuesta de
la Dirección General de Personal, a iniciativa del
órgano al que corresponda la plaza (B.O.C. nº 148,
de 1.8.06).

La Dirección General de Personal es el órgano
competente para la concesión de las comisiones de
servicios y adscripciones provisionales en el resto
de los supuestos contemplados en las bases de es-
ta Orden, de acuerdo con las atribuciones conferi-
das en el artículo 13.1 del citado Reglamento Or-
gánico.

Sexta.- Plazos de vigencia de las comisiones de
servicio o adscripciones provisionales.

6.1. Con carácter general las comisiones de ser-
vicios o adscripciones provisionales se concederán
por el período de un curso académico, salvo en los

supuestos regulados por normas específicas de con-
vocatoria, que tendrán la duración que en ellas se
fije.

6.2. Las comisiones de servicios o adscripcio-
nes provisionales a cargos electos de las Corpora-
ciones locales se concederán para cada curso escolar
y por el tiempo que duren las circunstancias que las
motivaron.

6.3. Las comisiones de servicios para cargos di-
rectivos finalizarán el día 30 de junio del cada año.
En los supuestos de renuncia, cese, o cualquier
otra circunstancia justificada que exija nombrar
nuevo director de un centro, la duración de la co-
misión de servicios será por el período que resta has-
ta alcanzar la fecha anteriormente indicada. 

Séptima.- Convocatorias públicas.

Las comisiones de servicios o adscripciones pro-
visionales que deban concederse mediante convo-
catoria pública en el Boletín Oficial de Canarias,
B.O.C., se solicitarán dentro de los plazos previs-
tos en la misma y contendrán, al menos, las si-
guientes especificaciones:

a) Requisitos que deben reunir los participantes.

b) Centros o localidades, en su caso, para los que
pueden ser concedidas las comisiones de servicios
o adscripciones provisionales.

c) Materias, áreas, especialidades, o departa-
mentos para los que se convocan, en su caso.

d) Solicitudes, plazos de presentación, recla-
maciones.

e) Criterios de selección y/o baremo de méritos.

f) Toma de posesión y vigencia de la comisión
de servicios.

Octava.- Régimen de desempeño de las comisiones
de servicios.

A los funcionarios de carrera con destino defi-
nitivo que se hallen en comisión de servicios se les
reservará el destino del que sean titulares.

En el caso de que la comisión de servicios o ads-
cripción provisional se conceda para ocupar los
puestos de trabajo a que se hace referencia en el apar-
tado 3.2, párrafo d) de la base tercera, los funcio-

Boletín Oficial de Canarias núm. 99, jueves 17 de mayo de 2007 10273



narios percibirán los haberes correspondientes a
los citados puestos.

En el resto de los casos en que las retribuciones
corran a cargo de la Administración educativa, los
funcionarios percibirán las que les correspondan co-
mo docentes, sin perjuicio del derecho a percibir
haberes por otros conceptos retributivos, en su ca-
so.

Novena.- Revocación de las comisiones de ser-
vicios.

La Dirección General de Personal, o en su caso
la Secretaría General Técnica, podrá proceder a la
revocación de la comisión de servicios o adscrip-
ción provisional de carácter voluntario, a instancia
del interesado, antes de la finalización del plazo pa-
ra el que fueron concedidas, siempre que dicha re-
vocación no afecte sustancialmente a la prestación
de servicios. 

Del mismo modo, el órgano que concedió la co-
misión de servicios o adscripción provisional de ca-
rácter voluntario podrá proceder a su revocación an-
tes de la finalización del período correspondiente,
si las necesidades del servicio así lo requieren, sal-
vo en el supuesto de que las convocatorias, en su
caso, previeran otra cosa. En todo caso, se respe-
tará la continuidad en la atención al alumnado.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En atención y de acuerdo con los criterios que
se establezcan, se podrá informar favorablemente
la concesión a favor de funcionarios de carrera con
destino definitivo en centros de ámbito de gestión
de esta Consejería, de comisiones de servicios en
centros docentes dependientes de otras Adminis-
traciones Educativas, y a propuesta de éstas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 19 de mayo de
1998, por la que se regulan las comisiones de ser-
vicios y adscripciones provisionales a los funcio-
narios de los Cuerpos docentes dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Habilitación para el desarrollo e in-
terpretación.

Corresponde a la Dirección General de Perso-
nal, el desarrollo e interpretación de esta norma, re-

solver cuantas dudas se susciten en el cumplimiento
de lo dispuesto en las bases y dictar las resolucio-
nes, que se harán públicas, precisas para la ejecu-
ción de la presente Orden.

Segunda.- Presencia sindical.

Se garantiza la presencia de los sindicatos re-
presentativos del sector durante los procedimien-
tos establecidos en la presente Orden.

Tercera.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de abril de 2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

754 ORDEN de 11 de mayo de 2007, por la que se
convocan para el ejercicio de 2007, las sub-
venciones destinadas a la mejora de la producción
y comercialización de los productos de la api-
cultura en Canarias.

Examinada la iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Ganadería para convocar para el año 2007,
las subvenciones destinadas a la mejora de la pro-
ducción y comercialización de los productos de la
apicultura en Canarias, previstas en el Real Decreto
519/1999, de 26 de marzo, por el que se regula el
régimen de ayudas a la apicultura en el marco de
los programas nacionales anuales, así como la pro-
puesta formulada por la Secretaría General Técni-
ca en relación con dicha iniciativa, y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Con el objeto de continuar con el pro-
ceso de afianzamiento de la actividad apícola, me-
jorar la tecnificación de los procesos de producción
y fomentar las actuaciones conjuntas, especial-
mente en el control de las enfermedades en Cana-
rias, resulta necesario apoyar medidas que contri-
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